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RESUMEN DEL INFORME CONJUNTO DE LA SOCIEDAD CIVIL PARA EL EXAMEN DE GUATEMALA RELATIVO A SU 10º INFORME PERIÓDICO POR EL COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LAS MUJERES –CEDAW- DURANTE EL PERIODO DE SESIONES 86

Este informe es producto de la coalición de la organización de hombres trans Trans-Formación y la organización mixta LGBTQ Visibles, con el fin de poner en evidencia la situación de derechos de las personas lesbianas, bisexuales, trans e intersex (LBTI) en Guatemala. Exponemos que:
· A pesar de la situación de violencia, discriminación y exclusión de las personas LBTI en Guatemala, el estado no reconoce a la diversidad sexual y diversidad de género en sus políticas públicas de identidad legal, acceso a salud, educación, empleo y no tiene mecanismos de acceso a justicia para esta población, ni sistemas de recolección de datos sobre su acceso a derechos. 
· Las personas LBTI están particularmente vulnerabilizadas ante situaciones de violencia de género, violencia sexual y barreras de acceso a salud.
· [bookmark: _GoBack]Existen actualmente proyectos de leyes como la iniciativa 5940 en discusión que buscan reducir aún más los derechos de las personas LBTI en Guatemala, particularmente personas trans.

Por lo tanto, extendemos las siguientes recomendaciones para garantizar los derechos humanos de las personas LBTI en Guatemala:
· Al Ministerio Público de Guatemala, reconocer y tipificar los crímenes por prejuicio en razón de identidad de género, expresión de género y orientación sexual, de la mano de la implementación de protocolos de atención a víctimas con enfoque en diversidad sexual y diversidad de género. Al mismo tiempo, asegurar la captura de datos  de manera eficiente e informada las características identitarias de la población LGBTIQ.
· Al Gobierno de Guatemala, específicamente al Ministerio Público, cese la persecución contra activistas y defensores de derechos humanos y garantice que los crímenes cometidos en su contra sean investigados, incluso cuando provengan de fuerzas policiales u otros funcionarios públicos.
· Al Congreso de la República, aprobar una ley de identidad de género basada en los principios de la OC 24/17 sobre el derecho humano a la identidad de género de las personas trans y que este mismo reconocimiento de la identidad de género trans sea homologado a todos los sistemas de captura de datos del Estado. Al mismo tiempo Al Congreso de la República, no aprobar el proyecto de ley 5940 que es contraria a estos derechos.
· Que el Ministerio de Salud ponga en funcionamiento  y asigne presupuesto a la Estrategia de Atención Integral y Diferenciada a la Salud de las Personas Trans en Guatemala y la creación e implementación implemente los protocolos de atención basados en los derechos humanos para las personas intersex.
· Al Colegio de Médicos y Cirujanos de Guatemala y al Colegio de Psicólogos de Guatemala, incluir en sus lineamientos éticos buenas prácticas para el respeto de los derechos de personas de la diversidad sexual y de género y la prohibición de las diferentes formas de esfuerzos por cambiar la orientación sexual, identidad de género, y expresión de género (ECOSIEGs). 
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